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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Requerir a la parte demandante para que acredite el trámite de NOTIFICACIÓN 
POR AVISO de la demandada GLORIA MARÍA RONDÓN RODRÍGUEZ en 
atención a la orden impartida en auto del 29 de abril de 2022, teniendo en cuenta que 
la notificación por curador ad litem del demandado PABLO EMILIO RONDON 
RODRÍGUEZ ya se surtió.  
 
Se advierte que, si no acredita el trámite de notificación, se ordenará el archivo del 
proceso por contumacia (art. 30 parágrafo CPTSS). 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 050 del 19 DE ABRIL DE 2024.  

 
IVO JOSÉ SÁNCHEZ EGEA 
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